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D EC I SI ÓN  R EC HAZ A  

M A GI STR A D A  

PON EN TE 
M A R TH A  C EC I L I A  OSPI N A  PA TI Ñ O  

 

M edellín, diecinueve  (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022 ). 

 

Presentado el m em orial encam inado a cum plir  los requisitos exigidos en el auto 

inadm isorio se procede a decidir  sobre la viabilidad  de adm itir  la presente 

dem anda de revisión . 

 

I.  ANTECEDENT ES 

 

Actuando a través de apoderado judicial, el señor Celso Antonio Góm ez 

Galeano prom ovió recurso extraordinar io de revisión frente a la providencia 

dictada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüi el 16 de junio de 

2011.  

 

M ediante providencia del 8 de agosto de 2022 , se inadm itió la dem anda y se 

exigió a la parte dem andante, entre otros, indicar  el día de ejecutor ia de la 

sentencia que se ataca en revisión y aportar actualizado  el certificado de 

tradición y libertad del inm ueble objeto del proce so atacado. 

 

En cum plim iento de las anter iores exigencias el apoderado del dem andante 

señaló que la sentencia quedó ejecutor iada el 30 de junio de 2011 y aportó 

certificado de tradición y libertad correspondiente al inm ueble con m atrícula 
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inm obiliar ia N° 001-284460, en el que se observa en la anotación N° 05 de 

fecha 18 de noviem bre de 2011, inscr ipción de la sentencia dictada el 16 de 

junio de 2011 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüi.  

 

II.  CASO CONCRETO. 

 

El recurso extraordinar io de revisión se encuentra regulado en la actualidad en 

los artículos 354 a 360 del Código General del Proceso, sobre la procedencia 

de este m ecanism o excepcional dispone el artículo 35 4 ibídem : “El recurso 

extraordinar io de revisión procede contra las sentencias ejecut or iadas” ; 

seguidam ente, en el artículo 355 se enlistan nueve causales de procedencia las 

cuales refieren a situaciones irregulares que incidieron en la sentencia; así 

reseña la norm a, entre otras:  “7. Estar el recurrente en alguno de los casos de 

indebida representación o falta de notif icación o emplazamiento, siempre que 

no haya sido saneada la nulidad”  y, el artículo 356 alude al term ino para 

form ular el recurso indicando que : 

 

“El recurso podrá interponerse dentro de los dos (2) años s iguientes a la 
ejecutoria de la respect iva sentencia cuando se invoque alguna de las 
causales consagradas en los numerales 1,  6,  8 y  9 del art ículo 

precedente.  
 
Cuando se alegue la causal prevista en el  numeral 7 del  mencionado 

artículo,  los dos (2) años comenzarán a correr desde el  día en que la 
parte perjudicada con la sentencia o su representante haya tenido 
conocimiento de el la,  con l ímite máximo de cinco (5) años. No 

obstante,  cuando la sentencia debe ser inscrita en un registro 
público, los anteriores términos sólo comenzarán a correr a partir de 

la fecha de la inscripción…”  (Resaltado  intencional ).  

 

La anter ior reseña norm ativa da cuenta clara que el recurso de revisión , 

cuando se alega falta o indebida notificación o representación,  tiene un lím ite 

tem poral para su form ulación de dos (2) años siguientes a que la parte 

afectada con la sentencia tuvo conocim iento de la m ism a, sin que se supere el 

térm ino de cinco (5) años desde la ejecutor ia de la sentencia, térm inos que en 

los eventos en que la sentencia deba ser inscr ita en un registro público, 

em piezan a correr desde la inscr ipción correspondiente .  
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Sobre este tópico se ha pronunciado nuestro m áxim o órgano de decisión civil , 

explicando la aplicación im periosa de dicho térm ino, el que da lugar incluso al 

rechazo de la dem anda; así, en auto  AC2465-2022 del 15 de junio del año en 

curso y aludiendo a otras providencias anter iores , explicó la Corte Suprem a de 

Justicia:   

 

“El art ículo 355 del Código General del Proceso consagra los mot ivos 

de rev is ión de las sentencias en f irm e, el sépt imo de los cuales consis te 
en «[e]s tar el recurrente en alguno de los casos de indebida 

representac ión o falta de not if icac ión o emplazamiento,  s iempre que no 
haya s ido saneada la nulidad».  
 

Por su parte el 356 ibídem, que f i ja el término para hacer uso de esa vía 
extraordinaria,  señala en su primer inc iso respecto de dicha razón que 
«podrá interponerse dentro de los dos (2) años s iguientes a la ejecutoria 

de la respect iva sentencia…», prec isando el s iguiente que «[c ]uando se 
alegue la causal prev is ta en el numeral 7 del mencionado art ículo,  los 
dos (2) años comenzarán a correr desde el día en que la parte 

perjudicada con la sentencia o su representante haya tenido 
conocimiento de ella,  con límite máximo de c inco (5) años.  No obstante,  
cuando la sentencia debe ser inscrita en un regis tro público,  los 

anteriores términos sólo comenzarán a correr a part ir de la fecha de la 
inscripc ión». 

 
 
De conformidad con esta disposic ión,  el rev is ionis ta cuenta con dos 

años para formular tempest ivamente el recurso,  los cuales,  en princ ipio,  
se cuentan desde que tuvo conocimiento de la sentencia,  que,  en 
relac ión con las que son objeto de regis tro,  se presume desde que este 

se realiza,  s in sobrepasar,  en todo caso,  un lustro a part ir de la f irmeza 
del proveído.  
 

En tal sent ido,  en AC3663-2020, la Sala reiteró que  
 
“(…) el término para la formulación del recurso extraordinario de 

revisión, cuando de la causal 7ª se trata,  es de dos años y se 
contabil iza,  esencialmente,  a partir del  enteramiento que la parte 

tenga de la sentencia emitida,  coincida o no con la ejecutoria del  
fal lo o,  si  se trata de aquellos eventos en que dicho proveído debe 
ser registrado, el  tiempo señalado cuenta desde la fecha del asiento 

respectivo; en todo caso, no podrán transcurrir más de cinco a ños 
desde la firmeza de la decisión respectiva .  Esta Corporac ión,  
ref iriéndose al tema evaluado ha expuesto:  En relac ión con este término 

ha señalado la Corte que cuando la norma mencionada determina,  en los 
casos en que la sentencia debe ser inscrita en u n regis tro público,  que 
el recurrente dispone de dos años contados a part ir de la fecha de 

regis tro de la sentencia para impugnarla,  ‘…está part iendo de un 
conocimiento f ic to,  presunto,  que se supone t iene toda persona de una 

prov idencia por la sola c ircunstancia de la public idad que el regis tro 
público implica.  Pero,  por supuesto que ese conocimiento presunto debe 
ceder el paso,  debe inc linarse ante el conocimiento verdadero,  material,  

que el interesado obtenga de la decis ión judic ial correspondiente.  Así ,  



Página 4 de 5 
M    C   O   P    R adic ado 05001 22 03 000 2022 00232  00 

pues,  s i el interesado l lega a tener conocimiento de una sentencia de 

las somet idas a regis tro antes de que este se efectúe,  los dos años para 
recurrir en rev is ión correrán,  no desde la fecha del regis tro,  como podría 
creerse t ras una lectura apresurada o  superf ic ial de la norma, s ino a 

part ir de ese conocimiento real y  efect ivo de la prov idencia;  y  es esta la 
interpretac ión rac ional de la disposic ión estudiada, pues lo pretendido 

por la ley es que la rev is ión se intente dentro de los dos años s iguientes 
al conocimiento que el presunto agrav iado tenga de la decis ión que le 
perjudica,  de tal manera que, una vez enterado en forma c ierta de ella,  

le corren inexorables los dos años;  con el agregado sí ,  de que cuando la 
sentencia ha s ido regis trada,  no puede el recurrente alegar que su 
conocimiento devino con posterioridad a la fecha del regis tro,  por cuanto 

en tal evento,  el cómputo del término respect ivo arranca necesariamente 
desde el conocimiento presunt ivo que suminis tra el regis tro de la 
sentencia’.  (Auto de 2 de agosto de 1995 c itado en auto 014 de 1º.  de 

febrero de 1999).  Respecto a la contabil izac ión de los términos la Corte,  
en el auto indicado prec isó:  ‘…como sucede en las demás causales,  

también en la sépt ima el término para recurrir es de dos años;  la  
diferencia estriba,  entonces,  es en el momento en que esos dos años 
comienzan a correr,  porque no será a part ir de la ejecutoria de la 

sentencia,  de conformidad con la regla general,  s ino que se contarán,  ya 
a part ir de cuando la parte perjudicada o su representante haya tenido 
conocimiento de la decis ión,  ora a part ir de la fecha de regis tro,  s i la 

sentencia es de aquellas que deben inscribirse en un regis tro público;  
pero para deducir la oportunidad de la impugnación extraordinaria,  no 
basta con tener en cuenta aquellos términos,  s ino también el plazo 

máximo f i jado en la misma ley,  que no puede ser superior a los c inco 
años contados desde la ejecutoria de la respect iva sentencia,  como así  
se desprende de una v is ión integral del art ículo 381 en comento”.  ( Auto 

de 2 de agosto de 1995 c itado en auto 243 de 16 de octubre de 1998) –
La Corte hace notar- (CSJ SR 16 de julio de 2001, Exp,  n° 7403).  

(Subrayas del original).  
 
Cabe agregar que dicho plazo es improrrogable y su fenecimiento es 

constitutivo de caducidad declarable de oficio,  máxime cuando el  
tercer inciso del artículo 358 ejusdem ordena que sin «más trámite,  
la demanda será rechazada cuando no se presente en el  término 

legal».  
 
Al respecto,  en el proveído acabado de memorar se sostuvo que  

 
Esos plazos fi jados por el  legislador son perentorios e 
improrrogables,  y comportan preclusión de la oportunidad para 

formular esta excepcional impugnación; es decir,  sobreviene 
forzoso el  decaimiento de la facultad legal que tiene la parte para 

incoar la revisión .  En otras palabras,  se produce la caducidad, cuya 
exis tencia debe declarar el juez,  aún de of ic io,  por disposic ión del 
art ículo 383, numeral 4,  del actual Estatuto Procesal Civ il” (CSJ CS, 11 

jul.  2013, Rad. 2011-01067, reiterada en SC18031-2016, 12 dic .  2016, 
Rad. 2013-01021 -00 ) (Resaltado  intencional).  

 

Revisado el asunto puesto a consideración de este Despacho se evidencia que  

el térm ino para form ular la dem anda de revisión se encuentra com pletam ente 

fenecido, en tanto, la sentencia atacada quedó en firm e h ace m ás de diez (10) 
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años (30 de junio de 2011) y, desde la inscr ipción de ésta en el certificado de 

tradición y libertad del inm ueble objeto de litigio  (18 de noviem bre de 2011)  ha 

transcurr ido un térm ino sim ilar, habiéndose superado con creces el plazo  

m áxim o de cinco (5) años para acudir  al recurso extraordinar io de revisión , 

procediendo entonces el rechazo de la presente dem anda.  

 

Por lo expuesto, la suscr ita M agistrada Sustanciadora de la Sala Civil del  

Tribunal Superior  de M edellín,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la dem anda que en ejercicio del recurso de revisión form uló  

CELSO ANTONIO GÓM EZ GALEANO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚM PLASE 

 

 

 

 

MM AARR TT HHAA   CCEECCII LL II AA   OO SSPPII NNAA   PPAA TT II ÑÑ OO   

M agistrada 

(F i rma electrónica conforme el  artículo 105 del  Código General  del  Proceso, en 
concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022)  
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